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CONVOCATORIA DE PLENO 
 

 

 

 De orden del Ilmo. Sr. Presidente, tengo el honor de comunicarle que por decreto 

del día de la fecha se le convoca a la sesión extraordinaria que el Pleno Municipal 
celebrará, abierta al público, con las medidas de distancia interpersonal, higiene y 

ventilación recogidas en la normativa vigente de la Comunidad de Madrid, el día 03 de 

abril de 2023 a las 09:00 horas en primera convocatoria y dos días hábiles después, en 
segundo llamamiento, en el Salón de Plenos de esta Casa Consistorial, con arreglo al 
siguiente 

 

O R D E N    D E L    D I A: 

 

 
1.- Toma de posesión de D.ª María del Pilar Marín García de la lista electoral 

CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANÍA como concejala del Ayuntamiento de 

Coslada. 

 

2.- Aprobar inicialmente la modificación de crédito nº 5, dotando un suplemento de 

crédito, al presupuesto del ejercicio 2023. 

 

3.- Aprobar inicialmente la modificación de crédito nº 7, dotando créditos 

extraordinarios, al presupuesto del ejercicio 2023. 

 

Notifíquese por Secretaría a los miembros de la Corporación. 

 

 
SECRETARIA GENERAL 

(firma electrónica al margen) 

Fdo.: Isabel Mónica Ayuso García 
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